
Registro de Voluntades Anticipadas (RVA): puesta en producción
de la versión 1.13.0 de RVA3

Imágenes

Os informamos que, el pasado martes 8 de abril, se subió a producción la versión 1.13.0 de RVA3. 

Esta versión contiene lo siguiente:

Evolutivos:

Cambio en el campo “Teléfono” del ANEXO I: En los casos en donde se complete el móvil, se
mostrará el mismo, y en el caso de que se complete el teléfono y no el móvil, se mostrará el número de
teléfono.
Se actualiza la cabecera de la lista de consultas pendientes en el perfil de "Operador Sanitario" para
distinguir claramente los datos de los profesionales de los de los ciudadanos.
Se incluye la posibilidad de generar el certificado de inscripción en cualquier momento, siempre y
cuando, la voluntad esté en estado inscrita y el certificado de inscripción firmado. Para ello se incluye
el botón “Actualizar” en la previsualización del documento firmado.
Hasta ahora, en el apartado “Representante” había un botón “Limpiar datos” que eliminaba toda la
información tanto del representante como del sustituto, si tenía. Ahora hay disponible un botón
individual para el representante y otro para el sustituto que permite eliminar la información de uno u
otro, según se requiera.
Se incluye la opción de adjuntar el documento de revocación firmado por el ciudadano. Para eso se ha
añadido un botón “Adjuntar documento” en la columna “Docs” una vez que la voluntad haya sido
revocada para que se pueda adjuntar el documento firmado por el ciudadano solicitando la revocación.
Cuando se hace una modificación en una voluntad y posteriormente se revoca, el documento de
revocación mostraba la provincia dónde se dio de alta la voluntad. Ahora muestra la provincia donde se
hizo la última modificación.



Correcciones:

Problemas con los representantes/sustitutos y en la visualización de sus anexos III y IV: Cuando se
pulsaba varias veces a guardar representante/sustituto, esta información se duplicaba en BBDD, lo que
provocaba problemas a la hora de visualizar los datos en la edición y al abrir los anexos III y IV.
Al consultar desde el SAS una voluntad que no tiene declaraciones, aparecía error por pantalla. Ahora
no mostrará error y la declaración no mostrará datos.
En la gestión de citas, el botón “Revocar inscripción” eliminaba la cita en vez de revocar la
inscripción. Ahora este botón revoca la inscripción y para eliminar la cita se debe usar el botón
"Anular".
Con el perfil de Teleoperador, en la ventana Consulta Voluntad Vital, al seleccionar “Centro público”
se habilitan dos opciones: “Atención Hospitalaria” y “Atención Primaria”. Cuando se seleccionaba
“Atención Primaria” pulsando sobre nombre, desaparecían las opciones “Atención Hospitalaria” y
“Atención Primaria”. Esto no ocurría cuando se seleccionaba “Atención Primaria” pulsando sobre el
check.
Con el perfil de Teleoperador, en la ventana “Consulta Voluntad Vital”, si el nombre mostrado en el
campo “Centro” era largo, se cortaba.
En las citas domiciliarias (perfil teleoperador), al copiar el número de teléfono desde otra aplicación y
pegarlo en el campo correspondiente, el botón "Aceptar" no se habilitaba.
En ocasiones, no se cargaban los tipos de vías en las direcciones de los
solicitantes/representantes/sustitutos. Esto provocaba que, si el registrador no se percataba que este
campo no estaba cumplimentado, no pudiesen abrir los Anexos correspondientes. Esto ocurría porque
había tipos de vías en BDU que no existían en RVA3.
En el apartado “Representante” si no se rellenaban todos los datos obligatorios, no permitía seguir,
pero no indicaba qué dato/s faltaban.

Al mismo tiempo, os informamos, que para una consulta urgente del registro de Última Voluntad de algún
paciente, en la que esta no se visualiza o aparece algún error desde Navegador o desde Estación Clínica, es
posible llamar a Salud Responde para recibir asistencia. Allí acceden a RVA directamente.

Si esto sucede, habrá que abrir también una solicitud en ayudaDIGITAL para que se puedan analizar
estas incidencias y corregir en siguientes versiones. 


